
 

 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 088-GADMCH-2021 
 

ING. MARCOS ANTONIO GUARACA TADAY 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario crear un Sistema de Contratación Pública que articule y armonice a todas las 
instancias, organismos e instituciones en los ámbitos de planificación, programación, 
presupuesto, control, administración y ejecución de las adquisiciones y servicios, así como en la 
ejecución de obras públicas que se realicen con recursos públicos; 
 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y justicia, según el artículo 1 de la 
Constitucional de la república del Ecuador; por tanto, las compras gubernamentales que realicen 
las entidades que integran el sector público deben estar constitucionalizadas. En tal virtud el art 
288 Ibidem, expresadamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizan los productos 
y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 
micro pequeñas y medianas unidades productivas”;  
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana; 

Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, establece que, la Máxima Autoridad será quien ejerce administrativamente la 

representación legal de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los 

gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de 

ellos; 

Que, de acuerdo al artículo 22 de la LOSNCP señala: “Plan Anual de Contratación. - Las entidades 

contratantes para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y 

necesidades institucionales formularan el Plan Anual de contratación con el presupuesto 

correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan 

Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”. El Plan será publicado obligatoriamente 

en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de 

cada año e interoperará con el portal COMPRAS PUBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de 

Contratación, estas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. 

El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento 

de la presente Ley; 

Que, el artículo 25 del Plan Anual de Contratación señala; Hasta el 15 de enero de cada año, la 
máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual 
de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de 
consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas 
institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. El Plan Anual de 
Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución  



 

 
 
debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal 
www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que 
respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial 
o reformulado. Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la 
oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad 
contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos 
del PAC serán elaborados por el INCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, solicita realizarse las siguientes reformas, numeral 16; Máxima Autoridad; 
Quien ejerce administrativamente a la representación legal de la entidad u organismo 
contratante. Para efectos de esta ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima 
autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos;  
 
Que, mediante Oficio No.- 076-DF-DZ-2021, suscrito por la Licenciada Deisy Zabala Mendoza 
Directora Financiera (E), del GAD MUNICIPAL DE CHAMBO, dirigido a la Ingeniera Noemi García 
Analista de Compras Públicas del GAD MUNICIPAL DE CHAMBO, manifiesta que; me permito 
entregar las Reformas Presupuestarias No. 6, 7 y 8,  realizadas al presupuesto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2021, en ese sentido solicito se proceda gestionando las Reformas al PAC 2021, 
así como también se autorice el Anexo del Plan Anual de Compras Públicas, mismo que servirá 
para elaborar la Reforma pertinente. 
 
Que, mediante oficio No.- 050-GADMCH-CP-2021, de fecha 02 de agosto de 2021, suscrito por 
la Ing. Noemí García,  Analista de Compras Públicas del GADM Chambo, manifiesta; “(…)Debo 
informar que mediante Oficio No. 076-DF-DZ-2021, la Lic. Deisy Zabala Mendoza Directora 
Financiera (E), del GAD MUNICIPAL DE CHAMBO, certifica la entrega física de la sexta, séptima y 
octava Reformas Presupuestarias realizada al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2021, 
manifestando que: “…solicito se proceda gestionando las reformas al PAC 2021…”, por lo que se 
ha procedido a elaborar la reforma al PAC, comedidamente solicito que mediante Resolución 
Administrativa, se disponga la séptima Reforma al PAC-2021, de acuerdo al ANEXO No. 
RPAC2021-6, que se adjunta, actuando de conformidad con lo determina el REGLAMENTO 
GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, art. 25.- 
del Plan Anual de Contratación Pública. - en donde a partir del párrafo segundo señala: ¨… El 
Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, 
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán 
publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía 
o aquellas que respondas a situaciones de emergencia, todas la demás deben estar incluidas en 
el PAC inicial o reformulado.  Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad 
y en el Plan Anua de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de 
la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la 
elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados 
por el SERCOP y publicados en el Portal   www.compraspublicas.gob.ec”. 
 
En uso de las atribuciones que me faculta la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autónoma y Descentralización. 
 

 
 
 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

 
 
 

RESUELVO: 
 

ARTÍCULO 1.- aprobar la Séptima Reforma al Plan Anual de Contratación RPAC-2021-6 del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chambo correspondiente al ejercicio 
económico 2021, de conformidad al Anexo No. RPAC2021-6 que adjunta, actuando de 
conformidad con lo determina el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Publica, artículo 25.- del plan anual de contratación pública, en donde a partir 
del párrafo segundo señala; ¨El plan anual de contratación podrá ser reformado por la máxima 
autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con 
el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec. salvo las 
contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondas a situaciones de emergencia, todas 
la demás deben estar incluidas en el PAC inicial o reformulado…¨. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 
 

 

 

ANEXO Nº RPAC2021-06

AÑO

Partida 

Presupuest

aria

CÓDIGO 

CATEGORÍA 

CPC A NIVEL 

9

TIPO 

COMPRA 

(Bien, obras, 

servicio o 

consultoría)

DETALLE DEL 

PRODUCTO 

(Descripción de la 

contratación)

CANTIDA

D ANUAL

UNIDAD 

(metro, 

litro etc.)

COSTO UNITARIO 

ANTERIOR (Dólares) 

SIN IVA

REFORMA CON IVA REFORMA SIN IVA

COSTO UNITARIO 

ACTUAL (Dólares) SIN 

IVA

VARIACION

CUATRIMES

TRE 1 

(marcar con 

una S en el 

cuatrimestr

e que va a 

contratar)

CUATRIMES

TRE 2 

(marcar con 

una S en el 

cuatrimestr

e que va a 

contratar)

CUATRIMES

TRE 3 

(marcar con 

una S en el 

cuatrimestr

e que va a 

contratar)

TIPO DE 

PRODUCTO 

(normalizad

o / no 

normalizado

)

CATÁLOGO 

ELECTRÓNI

CO (si/no)

PROCEDIMIE

NTO 

SUGERIDO 

(son los 

procedimient

os de 

contratación)

FONDOS BID 

(si/no)

NÚMER

O 

CÓDIGO 

DE 

OPERA

CIÓN 

DEL 

PRÉSTA

MO BID

NÚMER

O 

CÓDIGO 

DE 

PROYE

CTO BID

TIPO DE 

RÉGIMEN 

(común, 

especial)

TIPO DE 

PRESUPUES

TO (proyecto 

de inversión, 

gasto 

corriente)

2021 5.3.08.03 625910015 BIEN

Combustibles Y 

Lubricantes 1 UNIDAD 2,767.86$                     200.00$                            178.57$                         2,946.43$                       178.57$                   S S S

NORMALIZA

DO NO

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

GASTO 

CORRIENTE

2021 5.3.08.04 326000911 BIEN

Suministros de 

oficina 1 UNIDAD 8,392.86$                     6,901.96$                        6,162.46$                     14,555.32$                     6,162.46$               S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

GASTO 

CORRIENTE

2021 5.3.08.11 612650012 BIEN

Insumos, Materiales y 

Suministros para la 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, Carpintería, 1 UNIDAD 5,000.00$                     -2,070.76 $                       -1,848.89 $                    3,151.11$                       -1,848.89 $              S S S

NORMALIZA

DO NO

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

GASTO 

CORRIENTE

2021 5.3.14.07 452300087 BIEN

Equipos, Sistemas Y 

Paquetes 

Informáticos 1 UNIDAD 1,160.71$                     -451.20 $                          -402.86 $                       757.85$                           -402.86 $                 S S S

NORMALIZA

DO NO

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

GASTO 

CORRIENTE

2021 7.3.02.01 731140114 SERVICIO

Transporte De 

Personal 1 UNIDAD 1,458.00$                     1,058.40$                        945.00$                         2,403.00$                       945.00$                   S S S

NORMALIZA

DO NO 

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.02.04 891211012 SERVICIO

Edición, Impresión, 

Reproducción, 

Publicaciones, 

Suscripciones, 

Fotocopiado, 1 UNIDAD 33,324.29$                   -24,601.28 $                     -21,965.43 $                  11,358.86$                     -21,965.43 $            S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.02.05 962100211 SERVICIO

Espectáculos 

Culturales Y Sociales 1 UNIDAD 27,500.00$                   -6,805.76 $                       -6,076.57 $                    21,423.43$                     -6,076.57 $              S S S

NORMALIZA

DO NO

RÉGIMEN 

ESPECIAL NO ESPECIAL 

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.02.35 632100112 SERVICIO

Servicio de 

Alimentacion 1 UNIDAD 4,464.29$                     13,392.00$                      11,957.14$                   16,421.43$                     11,957.14$             S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.02.49 962100211 SERVICIO

Eventos Publicos 

Promocionales 1 UNIDAD 2,232.14$                     17,059.84$                      15,232.00$                   17,464.14$                     15,232.00$             S S S

NORMALIZA

DO NO

RÉGIMEN 

ESPECIAL NO ESPECIAL 

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.04.02 547900411 SERVICIO

Edificios, Locales, 

Residencias Y 

Cableado 

Estructurado 

(Instalación, 1 UNIDAD 4,473.21$                     7,200.00$                        6,428.57$                     10,901.78$                     6,428.57$               S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.04.25 836100021 SERVICIO

Instalación, 

Readecuación, 

Montaje de 

exposiciones, 

Mantenimiento y 

Reparación de 

Espacios y Bienes 1 UNIDAD 9,777.60$                        8,730.00$                     8,730.00$                       8,730.00$               S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.06.01 831150811 CONSULTORIA

Consultoría, Asesoría 

E Investigación 

Especializada 1 UNIDAD 21,857.14$                   12,000.00$                      10,714.29$                   32,571.43$                     10,714.29$             S S S

NORMALIZA

DO NO

CONSULTOR

IA 

CONTRATACI

ÓN DIRECTA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.02 881220012 BIEN

Vestuario, Lencería Y 

Prendas De 

Protección; Y, 

Accesorios para 

Uniformes Militares y 1 UNIDAD 39,437.67$                   1,000.00$                        892.86$                         40,330.53$                     892.86$                   S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.04 326000911 BIEN

Suministros de 

oficina 1 UNIDAD 17,094.67$                   1,445.00$                        1,290.18$                     18,384.85$                     1,290.18$               S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.05 3462009218 BIEN Suministros de aseo 1 UNIDAD 40,120.36$                   8,000.00$                        7,142.86$                     47,263.22$                     7,142.86$               S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.07 836100021 BIEN

Materiales De 

Impresión, Fotografía, 

Reproducción Y 

Publicaciones 1 UNIDAD 4,569.60$                        4,080.00$                     4,080.00$                       4,080.00$               S S S

NORMALIZA

DO SI

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.11 612650012 BIEN

Insumos, Materiales y 

Suministros para la 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, Carpintería, 1 UNIDAD 131,653.57$                 -7,200.00 $                       -6,428.57 $                    125,225.00$                   -6,428.57 $              S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.12 317000011 BIEN Materiales Didacticos 1 UNIDAD 4,017.86$                     703.43$                            628.06$                         4,645.92$                       628.06$                   S S S

NORMALIZA

DO NO 

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.19 611710012 BIEN

Adquisicion De 

Accesorios E 

Insumos Quimicos Y 

Organicos. 1 UNIDAD 21,437.50$                   4,000.00$                        3,571.43$                     25,008.93$                     3,571.43$               S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.20 369400012 BIEN

Menaje y Accesorios 

Descartables. 1 UNIDAD 1,785.71$                     -240.00 $                          -214.29 $                       1,571.42$                       -214.29 $                 S S S

NORMALIZA

DO NO 

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.14.03 3812100114 BIEN Mobiliarios 1 UNIDAD 3,839.29$                     40.00$                              35.71$                           3,875.00$                       35.71$                     S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.14.07 452300087 BIEN

Equipos, Sistemas Y 

Paquetes 

Informáticos 1 UNIDAD 1,839.92$                     -445.00 $                          -397.32 $                       1,442.60$                       -397.32 $                 S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 8.4.01.03 3812100114 BIEN Mobiliarios. 1 UNIDAD 21,517.86$                   200.00$                            178.57$                         21,696.43$                     178.57$                   S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 8.4.01.04 882390011 BIEN

Maquinarias Y 

Equipos. 1 UNIDAD 43,303.57$                   -780.00 $                          -696.43 $                       42,607.14$                     -696.43 $                 S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 8.4.01.07 452300087 BIEN

Equipos, Sistemas Y 

Paquetes 

Informáticos 1 UNIDAD 69,821.43$                   3,000.00$                        2,678.57$                     72,500.00$                     2,678.57$               S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

Ing. Noemí García Econ. Kleber Valle Lic. Deisy Zabala

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

MATRIZ  PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2021

TOTAL 7,084,542.74$      47,953.83$              42,815.91$           7,127,358.65$        42,815.91$       



 
 

 

 

 

ANEXO Nº RPAC2021-06

AÑO

Partida 

Presupuest

aria

CÓDIGO 

CATEGORÍA 

CPC A NIVEL 

9

TIPO 

COMPRA 

(Bien, obras, 

servicio o 

consultoría)

DETALLE DEL 

PRODUCTO 

(Descripción de la 

contratación)

CANTIDA

D ANUAL

UNIDAD 

(metro, 

litro etc.)

COSTO UNITARIO 

ANTERIOR (Dólares) 

SIN IVA

REFORMA CON IVA REFORMA SIN IVA

COSTO UNITARIO 

ACTUAL (Dólares) SIN 

IVA

VARIACION

CUATRIMES

TRE 1 

(marcar con 

una S en el 

cuatrimestr

e que va a 

contratar)

CUATRIMES

TRE 2 

(marcar con 

una S en el 

cuatrimestr

e que va a 

contratar)

CUATRIMES

TRE 3 

(marcar con 

una S en el 

cuatrimestr

e que va a 

contratar)

TIPO DE 

PRODUCTO 

(normalizad

o / no 

normalizado

)

CATÁLOGO 

ELECTRÓNI

CO (si/no)

PROCEDIMIE

NTO 

SUGERIDO 

(son los 

procedimient

os de 

contratación)

FONDOS BID 

(si/no)

NÚMER

O 

CÓDIGO 

DE 

OPERA

CIÓN 

DEL 

PRÉSTA

MO BID

NÚMER

O 

CÓDIGO 

DE 

PROYE

CTO BID

TIPO DE 

RÉGIMEN 

(común, 

especial)

TIPO DE 

PRESUPUES

TO (proyecto 

de inversión, 

gasto 

corriente)

2021 5.3.08.03 625910015 BIEN

Combustibles Y 

Lubricantes 1 UNIDAD 2,767.86$                     200.00$                            178.57$                         2,946.43$                       178.57$                   S S S

NORMALIZA

DO NO

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

GASTO 

CORRIENTE

2021 5.3.08.04 326000911 BIEN

Suministros de 

oficina 1 UNIDAD 8,392.86$                     6,901.96$                        6,162.46$                     14,555.32$                     6,162.46$               S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

GASTO 

CORRIENTE

2021 5.3.08.11 612650012 BIEN

Insumos, Materiales y 

Suministros para la 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, Carpintería, 1 UNIDAD 5,000.00$                     -2,070.76 $                       -1,848.89 $                    3,151.11$                       -1,848.89 $              S S S

NORMALIZA

DO NO

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

GASTO 

CORRIENTE

2021 5.3.14.07 452300087 BIEN

Equipos, Sistemas Y 

Paquetes 

Informáticos 1 UNIDAD 1,160.71$                     -451.20 $                          -402.86 $                       757.85$                           -402.86 $                 S S S

NORMALIZA

DO NO

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

GASTO 

CORRIENTE

2021 7.3.02.01 731140114 SERVICIO

Transporte De 

Personal 1 UNIDAD 1,458.00$                     1,058.40$                        945.00$                         2,403.00$                       945.00$                   S S S

NORMALIZA

DO NO 

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.02.04 891211012 SERVICIO

Edición, Impresión, 

Reproducción, 

Publicaciones, 

Suscripciones, 

Fotocopiado, 1 UNIDAD 33,324.29$                   -24,601.28 $                     -21,965.43 $                  11,358.86$                     -21,965.43 $            S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.02.05 962100211 SERVICIO

Espectáculos 

Culturales Y Sociales 1 UNIDAD 27,500.00$                   -6,805.76 $                       -6,076.57 $                    21,423.43$                     -6,076.57 $              S S S

NORMALIZA

DO NO

RÉGIMEN 

ESPECIAL NO ESPECIAL 

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.02.35 632100112 SERVICIO

Servicio de 

Alimentacion 1 UNIDAD 4,464.29$                     13,392.00$                      11,957.14$                   16,421.43$                     11,957.14$             S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.02.49 962100211 SERVICIO

Eventos Publicos 

Promocionales 1 UNIDAD 2,232.14$                     17,059.84$                      15,232.00$                   17,464.14$                     15,232.00$             S S S

NORMALIZA

DO NO

RÉGIMEN 

ESPECIAL NO ESPECIAL 

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.04.02 547900411 SERVICIO

Edificios, Locales, 

Residencias Y 

Cableado 

Estructurado 

(Instalación, 1 UNIDAD 4,473.21$                     7,200.00$                        6,428.57$                     10,901.78$                     6,428.57$               S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.04.25 836100021 SERVICIO

Instalación, 

Readecuación, 

Montaje de 

exposiciones, 

Mantenimiento y 

Reparación de 

Espacios y Bienes 1 UNIDAD 9,777.60$                        8,730.00$                     8,730.00$                       8,730.00$               S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.06.01 831150811 CONSULTORIA

Consultoría, Asesoría 

E Investigación 

Especializada 1 UNIDAD 21,857.14$                   12,000.00$                      10,714.29$                   32,571.43$                     10,714.29$             S S S

NORMALIZA

DO NO

CONSULTOR

IA 

CONTRATACI

ÓN DIRECTA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.02 881220012 BIEN

Vestuario, Lencería Y 

Prendas De 

Protección; Y, 

Accesorios para 

Uniformes Militares y 1 UNIDAD 39,437.67$                   1,000.00$                        892.86$                         40,330.53$                     892.86$                   S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.04 326000911 BIEN

Suministros de 

oficina 1 UNIDAD 17,094.67$                   1,445.00$                        1,290.18$                     18,384.85$                     1,290.18$               S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.05 3462009218 BIEN Suministros de aseo 1 UNIDAD 40,120.36$                   8,000.00$                        7,142.86$                     47,263.22$                     7,142.86$               S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.07 836100021 BIEN

Materiales De 

Impresión, Fotografía, 

Reproducción Y 

Publicaciones 1 UNIDAD 4,569.60$                        4,080.00$                     4,080.00$                       4,080.00$               S S S

NORMALIZA

DO SI

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.11 612650012 BIEN

Insumos, Materiales y 

Suministros para la 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, Carpintería, 1 UNIDAD 131,653.57$                 -7,200.00 $                       -6,428.57 $                    125,225.00$                   -6,428.57 $              S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.12 317000011 BIEN Materiales Didacticos 1 UNIDAD 4,017.86$                     703.43$                            628.06$                         4,645.92$                       628.06$                   S S S

NORMALIZA

DO NO 

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.19 611710012 BIEN

Adquisicion De 

Accesorios E 

Insumos Quimicos Y 

Organicos. 1 UNIDAD 21,437.50$                   4,000.00$                        3,571.43$                     25,008.93$                     3,571.43$               S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.08.20 369400012 BIEN

Menaje y Accesorios 

Descartables. 1 UNIDAD 1,785.71$                     -240.00 $                          -214.29 $                       1,571.42$                       -214.29 $                 S S S

NORMALIZA

DO NO 

INFIMA 

CUANTÍA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.14.03 3812100114 BIEN Mobiliarios 1 UNIDAD 3,839.29$                     40.00$                              35.71$                           3,875.00$                       35.71$                     S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 7.3.14.07 452300087 BIEN

Equipos, Sistemas Y 

Paquetes 

Informáticos 1 UNIDAD 1,839.92$                     -445.00 $                          -397.32 $                       1,442.60$                       -397.32 $                 S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 8.4.01.03 3812100114 BIEN Mobiliarios. 1 UNIDAD 21,517.86$                   200.00$                            178.57$                         21,696.43$                     178.57$                   S S S

NORMALIZA

DO SI

CATALOGO 

ELECTRÓNI

CO NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 8.4.01.04 882390011 BIEN

Maquinarias Y 

Equipos. 1 UNIDAD 43,303.57$                   -780.00 $                          -696.43 $                       42,607.14$                     -696.43 $                 S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

2021 8.4.01.07 452300087 BIEN

Equipos, Sistemas Y 

Paquetes 

Informáticos 1 UNIDAD 69,821.43$                   3,000.00$                        2,678.57$                     72,500.00$                     2,678.57$               S S S

NORMALIZA

DO NO

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRÓNI

CA NO COMUN

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN

Ing. Noemí García Econ. Kleber Valle Lic. Deisy Zabala

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

MATRIZ  PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2021

TOTAL 7,084,542.74$      47,953.83$              42,815.91$           7,127,358.65$        42,815.91$       



 

 

 

Art.2.- Autorizar a la Analista de Compras Públicas del GADM de Chambo, realizar las reformas 

correspondientes en el portal institucional y publicar la presente Resolución a través de la página 

www.compraspublicas.gob.ec. 

Art. 3.- Disponer a la Analista de Compras Públicas del GADM de Chambo, que, después de su 

publicación informe a las Direcciones del GADM de Chambo para su conocimiento y aplicación. 

Notifíquese y ejecútese  

 

Chambo, 06 de agosto de 2021. 

 
 
 
Ing. Marcos Antonio Guaraca Taday 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL  
DEL CANTÓN CHAMBO 
 
 
 
CERTIFICO. - que la presente Resolución Administrativa No. 088-GADMCH-2021, fue firmada por 
el Ing. Marcos Antonio Guaraca Taday, Alcalde GAD Municipal de Chambo, en el lugar y fecha 
indicada. 
 
 
 
Abg. Víctor Chunata Sánchez 
SECRETARIO DEL CONCEJO DEL GAD  
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO. 
 

 
 
 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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